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SUSCRÍBETE A FORBES PRO

ECONOMÍA ÚLTIMA HORA

La construcción denuncia que las administraciones han
disparado un 36% el uso de medios propios en 2023

POR FORBES / EP

12 JULIO 2023

La Confederación Nacional de la Construcción (CNC) ha denunciado que las distintas administraciones públicas en España han
aumentado en un 36% el uso de medios propios entre enero y junio de este año, lo que considera que «anula la competencia para
ejecutar contratos públicos» por parte de las empresas privadas.

En total, la Plataforma de Contratación del Sector Público ha publicado 192 obras encargadas a medios propios, por un importe
global de 379,5 millones de euros, según ha informado la patronal del ramo.

CNC advierte de que este ritmo supondría finalizar el año actual con 460 obras encargadas a medios propios por un importe de
910 millones de euros, frente al récord de 337 encargos por importe de 661 millones de euros en 2022.
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«Los datos revelan el abuso sistemático de un mecanismo que debería ser excepcional y no un recurso habitual por parte de las
administraciones públicas. La falta de concurrencia empresarial favorece asimismo la concentración de encargos en muy pocas
ellas», lamenta.

La patronal ha llamado la atención sobre algunos de estos contratos como el de la ejecución de las obras para la mejora de la
eficiencia energética y la rehabilitación sostenible de 74 actuaciones en diversos acuartelamientos de la Guardia Civil por todo el
territorio nacional, financiados por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

Este encargo fue formulado por la Jefatura de Asuntos Económicos de la Guardia Civil a la Sociedad Mercantil Estatal de
Gestión Inmobiliaria de Patrimonio (Segipsa) por más de 75 millones de euros.

Las Administraciones suelen recurrir a medios propios para ejecutar sus obras cuando una licitación queda desierta. Al
incrementarse el número de licitaciones desiertas debido a las tensiones en los precios de contratos sin sistema de revisión,
muchas de las obras son finalmente encargadas a medios propios, que las ejecutan con unos presupuestos superiores a los de la
licitación original.

«Una práctica cómoda pero que supone un mayor coste para la Administración contratante, que convierte la competencia en muy
injusta, que ataca a la creación de riqueza para empresas y trabajadores y que podría disparar el número de disoluciones y de
concursos de acreedores de empresas constructoras», concluye la CNC.
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Tecnocasa avisa: "100.000 pisos de alquiler podrían desaparecer del mercado por la Ley de

Vivienda"

 Comentarios: 0

Eduardo Parra - Europa Press - Archivo

13 Julio 2023, 8:50

La oferta de alquiler en España podría reducirse un 11,7% por la normativa que se puede alquilar tras

la aprobación de la Ley de Vivienda, lo que se traduce en la desaparición de unos 100.000

inmuebles que actualmente están alquilados, según desprende el estudio 'Impacto de la nueva

Ley de Vivienda en la oferta inmobiliaria de alquiler' elaborado por el Grupo Tecnocasa y la
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Universitat Pompeu Fabra (UPF) de Barcelona.

En este sentido, el estudio también detalla que el límite a las rentas en las zonas tensionadas (22%) y

la inseguridad jurídica (66,3%) podrían llevar a "muchos propietarios a retirar sus inmuebles del

mercado del alquiler y buscar otras opciones de negocio".

Asimismo, una vez finalizado el contrato de alquiler vigente, un 7,7% de los propietarios que han

participado en el estudio se plantea la venta de la vivienda, mientras que un 4% baraja otras

opciones como, por ejemplo, el arrendamiento para uso distinto al de vivienda.

LOS ALQUILERES SUBEN EN VALENCIA, BARCELONA Y MADRID

El director de Análisis del grupo Tecnocasa, Lázaro Cubero, ha realizado en la presentación de las

conclusiones del XXXVII 'Informe sobre el mercado de la vivienda' de la compañía un repaso del

mercado de alquiler en España, en el que observa que sube en la mayoría de las poblaciones

analizadas, destacando Valencia (14,3%), Barcelona (11,9%) y Madrid (8,6%).

Cubero ha remarcado que "la oferta de viviendas en alquiler se está reduciendo en los últimos años y

que la nueva Ley de Vivienda impactará aún más en la reducción de la oferta disponible".

El precio de la vivienda usada en venta se estabiliza

El precio de la vivienda usada en España se situó en 2.377 euros/m2 en el primer semestre de 2023, un

0,21% más que en el mismo periodo de 2022, lo que refleja una senda de estabilidad en el mercado

inmobiliario de compraventa, según las conclusiones del informe de Tecnocasa y la UPF.

El precio más alto hasta junio se registró en Barcelona, donde se alcanzaron los 3.145 euros/m2,

mientras que el más bajo se situó en Talavera de la Reina (Toledo), con 651 euros/m2. Madrid, por su

lado, alcanzó entre enero y junio los 2.794 euros/m2.

Respecto al mercado hipotecario, la hipoteca media en los primeros seis meses del año se situó en

121.782 euros, un 2,7% menos en comparación con el importe de hace un año, cuando alcanzó los

125.186 euros.

Barcelona también registró hasta junio el mayor importe de hipoteca, en concreto, la situó en 145.883

euros, seguida de L'Hospitalet de Llobregat (135.788 euros) y Madrid (130.525 euros), mientras que en

Málaga se dio el importe más bajo (94.471 euros).

En referencia a los principales indicadores de riesgo de una hipoteca, el consejero delegado del

grupo Tecnocasa, Paolo Boarini, ha detallado que la evolución de éstos durante el primer semestre

del año muestra "estabilidad y está en línea con los estándares crediticios que los bancos aplican los

últimos años".

Asimismo, el grupo inmobiliario ha subrayado que la ratio entre la cuota mensual de la hipoteca y los



ingresos del hipotecado estuvo en el semestre analizado en el 35%, el máximo aconsejado para

minimizar el riesgo de impago de una hipoteca y el porcentaje más alto desde 2011.

Boarini ha manifestado el "importante" cambio que han sufrido las hipotecas en el último

semestre. En este sentido, las hipotecas a tipo de interés mixto crecieron más del doble, pasando de

ser el 14% en el primer semestre de 2022 al 30% del total en mismo periodo de 2023. Por su lado, las

hipotecas a tipo de interés fijo, que llegaron a ser el 83% del total en el primer semestre de 2022,

ahora suponen el 51% de las hipotecas concedidas en el primer semestre de 2023.

Sigue toda la información inmobiliaria y los informes más novedosos en nuestra newsletter diaria y semanal.
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M.Valverde. Madrid 
La Cámara de Comercio de 
España ha propuesto a los 
partidos políticos y propon-
drá al futuro Gobierno dos de 
las reformas más polémicas 
para aumentar el tamaño de 
las empresas españolas. Sobre 
todo, para avanzar desde la 
pequeña y la mediana empre-
sa: elevar el número mínimo 
de trabajadores para  obligar a 
la compañía a crear un comité 
de empresa. Y, en segundo lu-
gar, aumentar de 6,01 a 10 mi-
llones el criterio de factura-
ción para considerar a una so-
ciedad gran empresa y, en 
consecuencia, elevarle los im-
puestos.  

Ambos puntos forman par-
te de las propuestas de políti-
ca económica que la Cámara 
de Comercio de España, que 
agrupa a todas las cámaras, ha 
enviado a los partidos políti-
cos con motivo de las eleccio-
nes generales del 23 de julio. 
Por supuesto, la institución 
que preside José Luis Bonet 
enviará el documento al nue-
vo Gobierno que se forme  
tras las elecciones.  

La plataforma empresarial, 
a la que ha tenido acceso EX-
PANSIÓN, hace la siguiente 
propuesta: “Aumentar el lími-
te mínimo de asalariados que 
determina la aplicación de su-
periores exigencias desde el 
punto vista laboral. O flexibili-
zación de los requisitos, de 
forma que no actúen como 
impedimento para el aumen-
to de la dimensión empresa-

Las cámaras piden subir los empleados 
para constituir un comité de empresa
PROPUESTAS DE LA CÁMARA DE ESPAÑA A LOS PARTIDOS/ Plantea, para aumentar el tamaño de las firmas, 
elevar por encima de 50 el número mínimo de trabajadores que obligan a tener un comité de empresa.

José Luis Bonet, presidente de la Cámara de Comercio de España.

JM
C
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en
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euros el nivel de facturación 
exigible para aumentar los 
impuestos a la empresa. Es 
más, la Cámara cree que “se-
ría recomendable establecer 
períodos transitorios, de un 
año, antes de aplicar a la pyme 
la normativa fiscal de la gran 
empresa”.  

Así es que este es el contex-
to del problema, según la Cá-
mara: las pymes suponen el 
99,8% de las empresas y re-
presentan el 63,8% del em-
pleo empresarial total. “Con 
mayor detalle, la gran mayo-
ría de las pymes tiene menos 
de 10 trabajadores y un por-
centaje muy importante de 
ellas no tienen empleados”. 
Es decir, que son autónomos 
sin asalariados.  

De la misma manera, la Cá-
mara de España pide mayor 
flexibilidad para las pymes  
con el fin de eximirlas del de-
pósito de sus cuentas anuales 
en el Registro Mercantil. La 
misma flexibilidad para que la 
obligación de auditar las 
cuentas cada dos años “no su-
ponga un elevado coste para 
la empresa ni se perciba como 
un elemento desincentivador 
del crecimiento de su tama-
ño”. En el terreno fiscal, pero, 
para todas  las empresas, la 
Cámara pide un tipo único y 
más reducido en el Impuesto 
de Sociedades. Además, la 
institución solicita “eximir de 
tributación los beneficios no 
distribuidos en el Impuesto 
sobre Sociedades para recapi-
talizar las empresas”.   

rial y preservando, en todo ca-
so, los derechos de los trabaja-
dores”.  

Con esta propuesta la Cá-
mara de España está nom-
brando uno de los principales 
frenos que dicen tener las 
compañías españolas para 
poder crecer: la obligación de 
tener un comité de empresa al 
llegar a los 50 trabajadores. 
De hecho, puede haber em-
presarios que prefieren que-
darse en los 49 trabajadores o 
crear otra sociedad para ha-
cer exactamente lo mismo.  

Crear un comité de empre-

sa exige la convocatoria de 
elecciones sindicales y, por lo 
tanto, la entrada de los sindi-
catos en la compañía. La em-
presa no puede recurrir ya a 
los delegados de personal de 
una sociedad más pequeña 
que, en bastantes casos, son 
designados por el propio em-
presarios.  

Por todas estas razones, es 
una propuesta tan polémica, y 
contraria a los sindicatos, que 
ningún Gobierno se ha atrevi-
do a ponerle este cascabel al 
gato. Tampoco, ningún gabi-
nete se ha atrevido a subir los 

umbrales de la facturación 
para que las empresas peque-
ñas puedan crecer antes de 
pagar más impuestos. Por lo 
tanto, la  Cámara de España 
reclama a los partidos políti-
cos “homogeneizar el sistema 
fiscal y considerar gran em-
presa a aquella que tenga un 
volumen de operaciones, en 
el ejercicio anterior, superior 
a los 10 millones de euros, con 
los consecuentes efectos de 
obligaciones fiscales”. Dicho 
de otra manera, la institución 
pide que suba de 6 a una cifra 
superior a los 10 millones de 

Gonzalo Moncloa. Barcelona 
El mercado del alquiler pue-
de perder 108.500 inmuebles, 
un 11,7% de la oferta actual a 
nivel nacional, por el impacto 
de la nueva Ley de Vivienda 
sobre los pequeños propieta-
rios (aquellos con menos de 
cinco inmuebles), según un 
informe presentado ayer en 
Barcelona por Tecnocasa y la 
Universitat Pompeu Fabra 
(UPF). El documento consi-
dera el efecto “psicológico”  
de la nueva norma, según de-
talló José García-Montalvo, 
profesor de la UPF y coordi-
nador del mismo. “Intenta-
mos observar el impacto que 
tiene la actual inestabilidad 

legislativa en el sector”, agre-
gó. La muestra se basa en en-
cuestas a los clientes del gru-
po inmobiliario en sus 850 
oficinas.  

El efecto de la Ley, en vigor 
desde mayo, aún no se puede 
cuantificar. Entre otros as-
pectos, su aplicación depen-
de de que autonomías y ayun-
tamientos definan el límite de 
precios en su territorio espe-
cificando las “zonas tensiona-
das” del mismo. Esto refleja-
ría la preocupación del 22% 
de propietarios.  

La ejecución de la norma 
también puede verse entor-
pecida ante un potencial 
cambio de gobierno tras las 

elecciones del 23-J. El PP, 
primero en las encuestas, de-
fiende la derogación de la ley. 
Según la inmobiliaria, la “in-
seguridad jurídica” es deter-
minante para el 63% de pro-
pietarios que se plantean reti-
rar sus viviendas del régimen 
de alquiler.    

 Para Tecnocasa, las conse-
cuencias se observarán en los 
próximos “cinco años”, dado 
que gran parte de los contra-

tos se encuentran vigentes. 
Aunque la oferta de alquiler, 
indica el informe, ya muestra 
una bajada progresiva en los 
últimos tres años: ha pasado 
del 11,9% en 2021 al 9% de vi-
viendas para alquilar este año 
en la cartera de Tecnocasa. 

 De  los 108.500 inmuebles 
mencionados, el documento 
apunta que un 7,7% de los 
propietarios contemplan la 
venta de la vivienda; mientras 
que un 4% considera usos 
distintos de la misma. Ciuda-
des como Madrid o Barcelo-
na serían las más afectadas. 
La oferta en la capital catala-
na, cuyo mercado del alquiler 
ronda las 190.000 viviendas, 

se reduciría en un 12,6% 
(24.090 inmuebles menos). 
Precisamente, su Ayunta-
miento y la Generalitat son 
los únicos que han defendido 
la declaración de “zona ten-
sionada”, el paso que estable-
ce la ley para que se pueda 
aplicar. 

En Madrid, con un parque 
de viviendas mayor (1,5 millo-
nes) y en torno a 380.000 de 
estas en alquiler, la disminu-

ción sería del 11%, lo que afec-
taría a 43.000 de estos espa-
cios. Lázaro Cubero, director 
de análisis de Tecnocasa, 
apuntó que los motivos va-
rían en ambas ciudades. 
Mientras que en Barcelona la 
mayor preocupación es el lí-
mite a las zonas tensionadas 
(63%), en Madrid la principal 
preocupación es la inseguri-
dad jurídica (70.9%).  

El informe también desta-
ca la estabilización del precio 
de la vivienda usada; así como 
el avance de la cuota de mer-
cado de las hipotecas de tipo 
mixto, con un 30% de prefe-
rencia, una novedad respecto 
a  ejercicios anteriores.

El mercado de alquiler puede perder 108.500 viviendas

Las consecuencias 
se pueden observar 
en los próximos 
“cinco años”,  
según Tecnocasa

Las hipotecas  
de tipo mixto ganan 
cuota de mercado  
y suponen el 30%  
de las preferencias. 

España planteará hoy a 
sus socios de la Unión 
Europea que el gasto 
social no compute, o no 
compute en su totalidad, 
para exigir el 
cumplimiento del criterio 
de déficit, a partir del año 
que viene. Antes de la 
suspensión de los criterios 
por la pandemia, la 
exigencia de la Comisión 
en el Pacto de Estabilidad 
y Crecimiento era que los 
países no pueden tener un 
déficit superior al 3% del 
PIB. Esta es la cifra que el 
Gobierno español ha 
previsto alcanzar en 2024.  
La idea de España es que 
el gasto social sea 
considerado como 
inversión productiva, que 
genera empleo y riqueza. 
Con este fin, el Gobierno 
ha formado con su 
homólogo belga un grupo 
de trabajo informal. para 
formular propuestas que 
encajen en el marco fiscal 
de los miembros de la UE.  
La vicepresidenta 
segunda, Yolanda Díaz, 
presidirá, entre hoy y 
mañana en Madrid, la 
reunión informal, que no 
toma decisiones, de los 
ministros de Trabajo y 
Política Social de la Unión 
Europea.  En esta línea, 
España quiere fomentar la 
inversión social, la 
protección de autónomos 
y las rentas mínimas. 
También fijar unos 
criterios generales en la 
UE para la negociación  
colectiva. 

España plantea 
a la UE que el 
gasto social no 
compute para el 
déficit 
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El presidente del Gobierno y candidato 
del PSOE a la reelección, Pedro Sánchez.
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PSOE: armonización 
fiscal autonómica

 El PSOE promete mejorar  
los incentivos por hijo y dependencia 
en el IRPF.   
 
 Evaluar la prórroga de los nuevos 
impuestos a entidades financieras, 
empresas energéticas y grandes 
fortunas.   
 
 Avanzar en el debate sobre  
la tributación de la riqueza en el marco 
de la financiación autonómica para 
acabar con la competencia fiscal  
entre territorios.  
 
 Impulsar un pacto de Estado  
contra el fraude tributario, y mejorar  
la fiscalidad de pymes y autónomos. 

El presidente del PP y aspirante a presi-
dente, Alberto Núñez Feijóo.

PP: deflactar IRPF y 
bajar IVA de la carne

 El Partido Popular propone 
deflactar el IRPF sobre los primeros 
40.000 euros de renta, para paliar 
parte del impacto de la inflación.   
 
 Ampliar la rebaja temporal del IVA 
de los alimentos a carne, pescados y 
conservas.   
 
 Eliminar el impuesto de solidaridad 
a las grandes fortunas; redirigir  
los ingresos del de banca a familias 
hipotecadas y adaptar el de las 
energéticas al tributo de la UE.  
 
 Promover la bonificación regional 
de Patrimonio, simplificar Sociedades 
y ampliar el “derecho al error” fiscal. 

El líder de Vox y cabeza de cartel de su 
partido, Santiago Abascal. 
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Vox: rebaja masiva y 
abolición de tributos

 Vox pide simplificar los tipos de 
IRPF a dos: uno del 15% hasta los 
70.000 euros y otro del 25% a partir 
de ahí, con exención de 22.000 euros 
independientemente del número de 
pagadores; reducción de cuatro 
puntos por cada hijo y nuevas 
deducciones por nacimiento.  
 
 Rebajar el tipo general del IVA  
del 21% al 18%; el reducido, del 10% 
al 8%; y fijar un 0% para productos 
de primera necesidad esenciales.   
 
 Suprimir los impuestos  
de Patrimonio, Sucesiones y 
Donaciones, plusvalía municipal  
en todo el territorio. 

La líder de Sumar y número uno en las 
listas de la formación, Yolanda Díaz.

  E
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Sumar: elevar tipos a 
rentas altas y ahorro

 Sumar promete elevar del 45% al 
52% el tipo marginal del IRPF desde 
300.000 euros; aumentar al 30% el 
del ahorro a partir de 120.000 euros; y 
eliminar deducciones no justificadas 
del Impuesto sobre la Renta.   
 
 Mantener los impuestos 
extraordinarios a banca y petroleras a 
la espera de reformar Sociedades y 
hacer permanente el de las grandes 
fortunas, elevando su tipo máximo  
del 3,5% al 4%.   
 
 Desarrollar la fiscalidad verde con 
gravamen a beneficios extraordinarios 
de la industria fósil, bienes y servicios 
de lujo o firmas contaminantes. 

Juande Portillo. Madrid 
La arena fiscal es una de las 
principales plazas en la que se 
disputan los votos del 23-J. 
Las Elecciones Generales son 
un plebiscito sobre la gestión 
del Gobierno de coalición, 
una consulta sobre la alter-
nancia política, pero, también, 
una suerte de referéndum so-
bre el futuro de los nuevos im-
puestos a fortunas, banca y 
empresas energéticas o la mo-
dulación del nivel de presión 
fiscal. Las izquierdas, que en 
líneas generales abogan por 
elevar gravámenes a rentas al-
tas y patrimonios para obte-
ner recursos adicionales con 
los que reforzar los servicios 
públicos, y las derechas, parti-
darias de rebajar impuestos 
para dinamizar actividad e in-
versiones, dibujan en sus pro-
gramas electorales dos blo-
ques –con notables matices 
entre partidos– de propuestas 
fiscales antitéticas entre los 
que se dirime el signo de la 
próxima legislatura.      

“A lo largo de esta legislatu-
ra hemos impulsado una polí-
tica fiscal acorde a los princi-
pios constitucionales de equi-
dad y progresividad, de ma-
nera que las mayores rentas y 
patrimonios, así como los gru-
pos multinacionales y gran-
des empresas, contribuyan en 
mayor medida mientras que 
los más desfavorecidos reci-
ben el mayor nivel de ayuda 
protegidos por el escudo so-
cial”, reivindica el PSOE en el 
capítulo Una fiscalidad justa 
para un país moderno de su 
programa electoral, en el que 
básicamente promete dar 
continuidad a su gestión.  

“Tras años de constantes 
subidas de impuestos, el Par-
tido Popular reafirma su vo-
cación de reducir la presión 
fiscal a los ciudadanos”, con-
trapone el principal partido 
de la oposición, garantizando 
que busca “aliviar la carga fis-
cal de las familias, de los autó-
nomos, de las empresas” con 
“una política fiscal no confis-
catoria”, que conjugue baja-
das impositivas con “equili-
brio presupuestario”.  

El mismo fin, paradójica-
mente, declara tener Sumar, 
que en su programa defiende 
Una fiscalidad justa que im-
pulse mejores políticas públi-
cas, si bien en su caso la solu-

El 23-J se decide el futuro de los nuevos 
impuestos y el nivel de presión fiscal
PROPUESTAS FISCALES/ El PSOE aboga por prorrogar los nuevos tributos a fortunas, banca y energéticas; el PP, por moderarlos; 
Sumar, por aumentarlos y Vox, por suprimirlos. La izquierda aspira a gravar más la riqueza y la derecha a rebajar impuestos.

ción propuesta pasa por “que 
contribuyan más quienes hoy 
se esfuerzan menos”, aclaran-
do que se refieren a “grandes 
empresas y patrimonios y 
rentas del capital”. 

“En Vox pondremos fin al 
infierno fiscal y burocrático 
que su fren los españoles ba-
jando radicalmente todos los 
impuestos y recortando drás-
ticamente el gasto político in-
necesario para im pulsar 
nuestra competitividad y re-
forzar nuestras infraestructu-
ras y servicios públicos”, anti-
cipan por su parte desde el 
partido de Santiago Abascal, 
que propone “la mayor y más 
profunda reforma fiscal de la 

historia reciente”, pasando 
por la supresión de los gran-
des tributos a la riqueza y re-
bajas generalizadas del resto.  

Los tres primeros partidos 
coinciden en reservar espacio 
específico en sus programas a  
lo que harán con los nuevos 
tributos impulsados por el 
Gobierno de coalición en la 
recta final de 2022 y que aca-
ban de comenzar a cobrarse. 

Se trata del tributo del 4,8% 
sobre el margen de intereses y 
comisiones netas de las enti-
dades financieras que factu-
ran más de 800 millones de 
euros anuales en España; del 
impuesto del 1,2% sobre al ci-
fra de negocio de las empre-

sas del sector eléctrico, gasista 
y petrolero con cifras de ne-
gocio superiores a 1.000 mi-
llones; y del tributo de entre el 
1,7% al 3,5% aplicable a las 
grandes fortunas, todos ellos 
aprobados por dos años para 
su posterior evaluación. 

“Evaluaremos la prórroga y 
ajustes de los gravámenes 
temporales sobre la banca y 
energéticas, para que ambos 
sectores sigan contribuyendo 
a la justicia fiscal y al sosteni-
miento del Estado de bienes-
tar”, plantea el programa del 
grupo socialista, si bien la mi-
nistra de Hacienda ya habla 
abiertamente de extenderlos 
junto al impuesto a las gran-

des fortunas. En este marco, 
sin embargo, el PSOE reactiva 
su plan de promover una ar-
monización fiscal regional 
reabriendo “el debate sobre la 
tributación de la riqueza en el 
marco del modelo de finan-
ciación autonómica para aca-
bar con la competencia fiscal 
desleal entre territorios”. 

 El partido de Yolanda Dí-
az, socia declarada de Pedro 
Sánchez en su conjunta cru-
zada por reeditar el Gobierno 
de coalición, coincide en su 
apuesta por mantener los im-
puestos extraordinarios sobre 
las empresas energéticas y fi-
nancieras mientras que, mati-
za, se aborda una “reforma in-

tegral del Impuesto de Socie-
dades” que lo endurezca, a la 
vez que directamente prevé 
instaurar “un impuesto a las 
grandes fortunas de forma 
permanente” que eleve el gra-
vamen máximo al 4%.  

Del lado contrario del he-
miciclo parlamentario, el par-
tido de Alberto Núñez Feijóo 
anticipa su plan de “eliminar 
el impuesto  a las grandes for-
tunas”, si bien se limitaría a 
modular el de las energéticas 
para asimilarlo al de la Unión 
Europea (que grava benefi-
cios, no facturación) y a redi-
rigir los ingresos del de la ban-
ca a ayudar a familias hipote-
cadas.  
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Vox, potencial muleta del 
PP para conquistar La Mon-
cloa, no hace referencia espe-
cífica a los nuevos impuestos 
en su programa, que en todo 
caso parece englobarlos en la 
miríada de tributos a abolir, 
entre los que citan Patrimo-
nio, Sucesiones y Donaciones,  
plusvalía municipal, la “su-
presión de los impuestos que 
pesan sobre la factu ra de la 
luz”, o la aspiración de rebajar 
Sociedades a un tipo único del 
15% en la próxima legislatura 
(frente al nominal general del 
25% actual y el 30% para ban-
ca y petroleras).  

En este plano, el PP se limi-
ta a apostar por una simplifi-
cación de Sociedades para las 
pymes, con especial atención 
a las “empresas con pérdidas 
y aquellas que incrementen el 
promedio de su plantilla de 
trabajadores con contratos in-
definidos”, mientras que de-
jan en manos de cada comu-
nidad modular Patrimonio, 
que ya han bonificado al 100% 
Madrid y Andalucía, al 50% 
Galicia o planean neutralizar 
en Murcia y Comunidad Va-
lenciana.  

Sumar, a su vez, es partida-
ria de imponer en Sucesiones 
y Donaciones un “mínimo” 
común en toda España que 
“las comunidades autónomas 
no podrán rebajar”. En Socie-
dades, su plan es asegurar el 
tipo mínimo nacional del 15% 
mientras el PSOE prevé cul-
minar la implantación del to-
pe global. 

Deflactación del IRPF 
Otro gran frente en la batalla 
electoral tributaria es el que 
rodea al Impuesto sobre la 
Renta y el IVA. La propuesta 
estrella aquí es la del PP, que 
promete que su prioridad si 
gobierna será impulsar en sus 
primeros 100 días de manda-
do un “alivio fiscal inmediato 
a las familias”, que pasa por 
una deflactación de la tarifa 
del IRPF de los primeros 
40.000 euros (por una cifra 
inconcreta ligada a la sobre-
rrecaudación anual del tribu-
to, que en mayo rondaba los 
5.000 millones) y por ampliar 
la rebaja temporal del IVA de 
los alimentos promovida por 
el Gobierno para incluir car-
ne, pescado y conservas.  

Una rebaja tímida compa-
rada con el órdago que lanza 
Vox, donde hablan de simpli-
ficar IRPF a dos tipos únicos, 
del 15% por debajo de 70.000 
euros anales y el 25% por en-
cima, eximiendo a familias 

con más de cuatro hijos; o de 
rebajar el IVA general al 18%, 
fijando un reducido del 8% y 
del 0% para productos de pri-
mera necesidad.  

En este campo, el PSOE se 
centra en prometer “incenti-
vos por hijo y por dependen-
cia y cuidados” en IRPF. En 
este terreno, promete apre-
tarle las tuercas Sumar, que 
plantea elevar del 45% al 52% 
el marginal para rentas desde 
300.000 euros; del 28% al 
30% el tipo sobre el ahorro a 
partir de 120.000 euros; redu-
cir deducciones y eliminar el 
régimen especial de estima-
ción objetiva e IVA. 

 A partir de ahí, el PSOE po-
ne el acento en impulsar un 
pacto de Estado contra el 
fraude fiscal; Sumar en desa-
rrollar la fiscalidad verde; 
Vox en multiplicar las deduc-
ciones fiscales por hijo y el PP 
en garantizar el “derecho  al 
error” del contribuyente.   

Pese a las diferencias pro-
gramáticas, conviene recor-
dar que la Unión Europea 
reactivará en 2024 las reglas 
fiscales, imponiendo límites 
del 3% del PIB en déficit y el 
60% en deuda para sanear las 
cuentas que exigirá al próxi-
mo Gobierno más ingresos o 
menos gastos. 

En este marco, la vicepresi-
denta económica, Nadia Cal-
viño, aseveró ayer que el pro-
grama del PP equivale a una 
reducción de ingresos de 1,5 
puntos de PIB, unos 20.000 
millones de euros. Aunque no 
detalló sus cuentas, la cifra 
implicaría una reducción de 
unos 1.500 millones en IVA; 
2.400 en Sociedades; 9.800 en 
IRPF; 3.000 por eliminación 
de impuestos y otro tanto en 
cotizaciones.  

El PP, que explicó a este 
diario que su “objetivo es ba-
jar impuestos”, pero “siempre 
que las cuentas lo permitan”, 
afea por su parte al Ejecutivo 
haber subido 42 impuestos, 
que tampoco identifica.  

Mientras cruzan ataques, 
en todo caso, ni el equipo de 
Sánchez ni el de Feijóo acla-
ran a los ciudadanos que, más 
pronto que tarde, el próximo 
inquilino de La Moncloa ten-
drá que revertir las rebajas 
transitorias a la fiscalidad 
energética y el IVA de los ali-
mentos aprobados transito-
riamente, ni cuál es el equili-
brio concreto entre presión 
fiscal y gasto público que pre-
vén alcanzar en cada caso. 
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Calviño calcula que 
la propuesta del PP 
supondría una rebaja 
de ingresos públicos 
de 20.000 millones 

El equipo de Feijóo 
defiende que tras 42 
alzas de impuestos 
se rebajarán los que 
las cuentas permitan

Emma Agyemang.  
Financial Times 
Más de 130 países han prorro-
gado un año más, hasta 2025, 
una controvertida prohibi-
ción de los impuestos a los gi-
gantes tecnológicos, en su lu-
cha por introducir medidas 
históricas que actualicen el 
sistema fiscal internacional a 
la era digital. 

Tras tres días de conversa-
ciones en la sede de la OCDE 
en París, la mayoría de los paí-
ses aprobaron una declara-
ción que desvela nuevos deta-
lles sobre los planes para que 
las 100 mayores empresas del 
mundo paguen más impues-
tos allí donde operan. 

También acordaron apla-
zar otros 12 meses los planes 
para introducir impuestos na-
cionales sobre los servicios di-
gitales, con el fin de disponer 
de más tiempo para ratificar 
el innovador acuerdo fiscal 
mundial que firmaron en oto-
ño de 2021 pero que aún no 
han aprobado. 

La introducción de una se-
rie de impuestos sobre los ser-
vicios digitales sería un obstá-
culo para la ratificación del 
acuerdo, ya que tener un mo-
saico de medidas nacionales 
frustraría el propósito de 
acordar una solución global 
coordinada.  

Manal Corwin, directora 
del Centro de Política y Admi-
nistración Tributaria de la 
OCDE, declara a Financial Ti-
mes: “Estamos encantados de 
haber conseguido que 138 ju-
risdicciones aprueben la de-
claración final”. 

Añade que esto demuestra 
que existe “un acuerdo signi-
ficativo y amplio sobre la de-
claración”. 

Sin embargo, cinco países, 
entre ellos Canadá, se nega-
ron a aprobar la prórroga. Es-
to supone un enfrentamiento 
con su vecino EEUU, donde 
tienen su sede muchas de las 
mayores empresas tecnológi-
cas del mundo, y amenaza 
con reavivar las tensiones co-
merciales si Canadá sigue 
adelante con sus propios pla-
nes de gravar las grandes em-
presas tecnológicas. 

Otros cuatro países partici-
pantes en las conversaciones 
no aprobaron la declaración: 
Bielorrusia, Pakistán, Rusia y 
Sri Lanka. 

Las conversaciones se han 

La OCDE prorroga el veto a los 
impuestos digitales nacionales
FISCALIDAD/  Los países acuerdan 18 meses más para aprobar medidas globales 
sobre los gravámenes a las grandes tecnológicas, con la oposición de Canadá.

Mathias Cormann, secretario general del OCDE.
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centrado en cómo aplicar un 
pilar clave del acuerdo fiscal 
mundial. El “Pilar I” supon-
dría la redistribución de 
200.000 millones de dólares 
(180.200 millones de euros) 
anuales de beneficios de las 
multinacionales a los países 
donde se realizan las ventas, y 
requiere un cambio en la le-
gislación fiscal mundial. 

Pero los países siguen dis-
cutiendo sobre la redacción 
exacta del lenguaje jurídico. 
El responsable fiscal de la OC-
DE reconoció que el texto ya 
no se publicaría en julio, como 
estaba previsto. 

Corwin señala que esto se 
debe a que hay “algunas cues-
tiones pendientes entre un 
pequeño número de países 
que tienen que resolverse”. 

No obstante, en un comu-
nicado publicado el miércoles 
por la mañana se exponían 
nuevos detalles sobre las con-
diciones necesarias para que 
los cambios normativos pre-
vistos se conviertan en una 
realidad jurídica, y la OCDE 
sigue confiando en que pueda 
celebrarse la ceremonia de 
firma propuesta para finales 
de este año. 

La prohibición de introdu-
cir impuestos sobre los servi-
cios digitales expiraba el 31 de 
diciembre de 2023. Canadá 

ha legislado para que un nue-
vo impuesto sobre los servi-
cios digitales entre en vigor el 
1 de enero de 2024. Personas 
cercanas a la negociación 
confirman que la negativa de 
Ottawa a firmar la declara-
ción se debe a la prórroga de 
la prohibición. 

Si el impuesto sobre los ser-
vicios digitales del país se in-
troduce según lo previsto, se 
espera que Washington con-
traataque en nombre de gi-
gantes tecnológicos estadou-
nidenses como Google, Face-
book y Amazon. 

La semana pasada, la repre-
sentante comercial de EEUU, 
Katherine Tai, instó a Canadá 
a abstenerse de imponer un 
impuesto sobre los servicios 
digitales mientras continuara 
el proceso de la OCDE. 

Los países, por su parte, 
también acordaron medidas 
destinadas a garantizar que el 
acuerdo se apruebe en la ma-
yoría de las jurisdicciones 
aunque no se ratifique en to-
dos los países que participan 
en las negociaciones. 

La polarización política en 
EEUU hace improbable que 
pueda ratificar el acuerdo en 
el Congreso, donde los cam-
bios en los tratados fiscales re-
quieren una mayoría de dos 
tercios en el Senado; la cámara 
está actualmente dividida 51 a 
49 a favor de los demócratas. 

Sin embargo, bajo las medi-
das acordadas esta semana, el 
tratado sólo tendrá que ser fir-
mado por 30 jurisdicciones, 
siempre que representen un 
mínimo del 60% de las 100 
empresas afectadas por los 
cambios. Los países tendrían 
que firmar antes de finales de 
2023. 

“Ha habido muchas discu-
siones y especulaciones sobre 
las perspectivas de ratifica-
ción en EEUU”, explica Cor-
win. “Pero ese es el tercer hito 
[tras la finalización del texto y 
la firma por parte de los paí-
ses] y nuestro planteamiento y 
nuestra opinión es que necesi-
tamos llegar a los dos prime-
ros para que ese último sea re-
levante”.

La prohibición de 
introducir impuestos 
nacionales expiraba 
el 31 de diciembre  
de 2023

Cinco países,  
entre ellos Canadá, 
se oponen a la 
prórroga, haciendo 
frente a EEUU
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Sandra Sánchez. Madrid 
El supervisor del mercado lle-
va tiempo con el foco puesto 
en la venta masiva y abusiva 
de productos complejos a in-
versores minoristas. Ahora, la 
Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores (CNMV) ha 
dado un paso más en su cru-
zada contra los CFD y ha in-
tervenido la comercialización 
de estos derivados siempre 
que se dirijan a pequeños in-
versores. 

Los contratos financieros 
por diferencias (CFD) no son 
un mercado menor en Espa-
ña. Según las cifras que mane-
ja la CNMV, hay alrededor de 
120.000 clientes operando 
con estos productos y mue-
ven más de 300.000 millones 
de euros al año. El supervisor 
ha detectado que entre el  
70% y el 90% de los inverso-
res españoles que invierte en 
estos productos sufren pérdi-
das. 

Veto a la publicidad 
Tras años persiguiendo a 
brókeres que operan en el 
mercado español sin sucursal, 
y que, entre otras cosas, co-
mercializan estos productos 
extremadamente complejos 
para el minorista sin acatar las 
normas, el supervisor ha deci-
dido prohibir la publicidad de 
CFD dirigida a minoristas o al 
público en general. 

La CNMV vetará el patro-
cinio de eventos y organiza-
ciones, sobre todo extendidos 
en el mundo del deporte y en 

La CNMV interviene el mercado de 
CFD, que mueve 300.000 millones 
120.000 ESPAÑOLES INVIERTEN EN PRODUCTOS COMPLEJOS/  El supervisor limita el apalancamiento y la 
publicidad de los Contratos Financieros por Diferencias, con pérdidas que oscilan entre el 70% y el 90%.

C. Rosique. Madrid 
Dunas Capital ve más oportu-
nidades para invertir en renta 
fija que en Bolsa.  

La firma independiente, 
que ha captado 450 millones 
de euros en el primer semes-
tre del año y ha superado los 
2.090 millones de activos ba-
jo gestión, sigue fiel a su filo-
sofía de preservación del ca-
pital de sus clientes hasta en 
los peores momentos, como 
demostró en 2022.  

Actualmente detecta un 
especial atractivo en deuda 
corporativa, sobre todo en el 
sector financiero, donde es 
posible obtener rentabilida-
des medidas de entre el 5% y 

el 7%, que compiten con la 
renta variable con menos 
riesgo, según comentó ayer 
Alfonso Benito, director de 
Inversiones de Dunas Capi-
tal, en la presentación de es-
trategia. Ve oportunidades en 
bonos corporativos que hay 
que aprovechar en el mo-
mento, como algunos CoCos 
del sector financiero con una 
rentabilidad de hasta el 10%. 

En deuda pública, la firma 
es optimista con el bono del 
Tesoro americano, donde ha  
aumentado su exposición. 

En cuanto a la renta varia-
ble, se muestra cauta y cree 
que lo más prudente es estar 
en sectores defensivos que 

generen mucha caja, como 
las farmacéuticas, las utilities, 
petroleras y empresas de tele-
comunicaciones. Pero hay 
casos puntuales en los que si-
guen invertidos. Por ejemplo, 
aunque en el sector bancario, 
en general, prefieren los bo-
nos a las acciones, están in-
vertidos en Santander y BNP 
Paribas porque la rentabili-
dad esperada que ofrecen es 

el doble que el retorno de sus 
bonos (14% anual frente al 
7%), según Carlos Gutiérrez, 
director de Renta Variable. 

Este experto cree que los 
automóviles y los valores del 
lujo han corrido demasiado, 
aunque mantiene su apuesta 
por Mercedes, porque es una 
forma más barata (PER de 5 
veces) de tener exposición al 
lujo. En automoción han sali-
do del sector en Bolsa, porque 
la deuda de estas compañías 
ofrece atractivo con menos 
riesgo, como BMW. 

También ha entrado en 
Euronext porque puede 
ofrecer un crecimiento, pero 
ha demostrado que no está 

dispuesto a pagar cualquier 
precio por crecer, como de-
mostró con su oferta sobre 
Allfunds que no prosperó. 

Dunas tiene Alphabet 
(PER de 15 veces) y pese a que 
ha subido cerca de un 40% 
aún tendría un recorrido adi-
cional de entre el 8% y el 9%. 
Anima, Verallia y CAF son 
otras de sus apuestas en car-
tera. 

Entre las petroleras cen-
tran su posición en TotalE-
nergies y Shell, por su expo-
sición al negocio del gas, ha 
comentado Gutiérrez. De es-
ta última, destaca que tiene 
una rentabilidad sobre el flujo 
de caja libre del 12%.

Dunas ve atractivo en bonos de los bancos
Santander y BNP,  
los únicas acciones 
del sector  
más atractivas  
que su renta fija

Rodrigo Buenaventura, presidente de la CNMV.
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apalancamiento máximo al 
que pueden quedar expues-
tos los minoristas en futuros y 
opciones. Además, obligarán 
al proveedor a proporcionar, 
al cierre de posiciones, siem-
pre que la posición descienda 
del 50% de la garantía inicial, 
con lo que pretende limitar las 
pérdidas. 

Sanciones 
Las nuevas medidas del su-
pervisor español incluidas en 
la nueva resolución impiden 
prorrogar los contratos ya fir-
mados o pactados, y su dura-
ción máxima sólo podrá pro-
longarse 12 meses. 

La normativa prevé un ré-
gimen sancionador, aunque la 
CNMV no ha detallado la 
cuantía a la que podrán ascen-
der las multas en caso de in-
cumplimiento de la norma. El 
organismo tiene competen-
cias para sancionar a las enti-
dades que supervisa, es decir 
a las españolas, que se repar-
ten el 50% del volumen que se 
mueve en CFD en España: al-
rededor de 155.000 millones 
de euros. 

En el caso de las entidades 
internacionales, la CNMV so-
lo puede trasladar el incum-
plimiento al supervisor de 
origen, que debe instar a que 
sus entidades dejen de actuar 
irregularmente. Si no hay so-
lución, la CNMV puede reti-
rar el pasaporte. En los últi-
mos meses, 12 entidades ex-
tranjeras se han visto obliga-
das a cerrar.

especial del fútbol (equipos 
de Primera División en Espa-
ña cuentan con estos patroci-
nios), la publicidad de marca 
y el uso de figuras de relevan-
cia pública, como famosos o 
influencers como gancho para 
vender estos productos. 

La resolución de la CNMV, 
que está a expensas de publi-
carse en el Boletín Oficial del 
Estado (BOE) en los próximos 
días  y entrará en vigor 20 días 
después, también restringe 
ciertas técnicas de venta que el 
supervisor considera agresi-
vas, como la utilización de call 

centers para captar clientes o 
la celebración de cursos  de 
formación gratuitos o low cost 
que fomentan la distribución 
de estos productos entre in-
versores minoristas. 

Además, la CNMV prohi-
be a las entidades pagar a las 
redes comerciales de las en-

tidades que vendan CFD bo-
nus o retribuciones varia-
bles vinculados a la capta-
ción de clientes o a los ingre-
sos que generen para las en-
tidades. 

Los CFD son productos de-
rivados, apalancados y de 
riesgo elevado, sin venci-
miento, que permiten hacer 
apuestas tanto en mercados 
alcistas como bajistas, y tam-
bién pueden utilizarse como 
cobertura.  

El organismo que preside 
Rodrigo Buenaventura tam-
bién ha acordado limitar el 

Prohibe 
patrocinios, cursos 
gratuitos y llamadas 
desde ‘call centers’ 
para vender CFD

Panza vende 
acciones de 
Ryanair y 
compra 
caravanas
S.Sánchez. Madrid 
Panza Capital, la gestora lide-
rada por Beltrán de la Lastra y 
Gustavo Trillo, rehace su car-
tera de inversión tras las reva-
lorizaciones de doble dígito 
de sus principales fondos. 

Están reciclando las ganan-
cias en los sectores que han 
mejorado cíclicamente (y aún 
más sus cotizaciones) y rein-
virtiendo gradualmente en 
otras que lo están pasando pe-
or, pero con valoraciones que 
nos ofrecen un gran margen 
de seguridad”, explica de la 
Lastra en su carta.  

La gestora ha reducido sus 
inversiones en empresas de 
ocio, como los pub ingleses 
Wetherspoon, que se han re-
valorizado más de un 56%; el 
sector de la aviación, donde 
ha vendido acciones de Rya-
nair tras ganar el 41%; y parte 
del sector de la automoción, 
como Renault, tras una subi-
da en Bolsa del 24%. 

Panza Capital ha cambiado 
sus inversiones en estas em-
presas por una nueva apuesta  
en  compañías  fabricantes de 
caravanas, como Trigano y 
Thor y en coches de lujo , con 
la compra de Porsche.

Finaccess 
apuesta por 
los valores 
“olvidados” 
R.P.M. Madrid 
La firma de origen Mexicano 
Finaccess Value es positiva 
con la renta variable europea 
para este semestre, sobre to-
do cotizadas de valor y  sec-
tores y valores  “olvidados” 
por el mercado durante la 
primera parte del año, como 
son las firmas de pequeña y 
mediana capitalización con 
buenos resultados: CAF, Ro-
vi, Vidrala, Elecnor, FCC, 
Gestamp o GCO. Por secto-
res,  prefiere  alimentación 
(Danone, Nestlé, KraftHeinz 
y Coca-Cola) y energía (Repsol 
y TotalEnergies). También les 
gusta el sector asegurador y 
bancos con resistencia a la mo-
ra que se benefician de la subi-
da de los tipos de interés. Y se-
ñala a Intesa Sanpaolo, Com-
merzbank, Bankinter, Santan-
der, AXA y Munich RE. 

Y recomienda construir  
carteras con deuda soberana 
europea y corporativa con rá-
ting crediticias BBB y A.


